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En su virtud, y a propuesta de la Dirección G.eneral de la
Seguridad Social, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo LO La cuantía de la indemnizacíón establecida en
las Ordenes de 11 de abril de 1969 para los Médicos y Practi
cantes-Ayudantes Técnicos SanitaTJOS que uUHzan sus (;on8ul
torios privados para la asistencia de los enfermos de la Segu
ridad Social, por no existír Ambulatorio en la localidad donde
actúan, queda fijada en 1.000 y 660 peset-asmensuales.con efec
tos de 1 de julio del corriente año, sin que las -Uli"nlaS puedan
ser tenidas en cuenta para el abono de las paga,; extTHordi
nadas.

Art. 2,° Se faculta a la DirecCtÓ11 General de la Seguridad
Social para resolver las cuestiones que pudit'nl plunll'¡\r 1<1 apli
cación de lo dispuesto en esta Orden.

lo digo a VV. n. para su conocimiento Y' "iecos.
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 25 de junio de 1973.

nf: ! A FUEJ\TE

llJnos. Sres. Subsecretario y Director gCHI'n1.1 dE' 1<1 Sf','fIHidad
Social de este Ministerio.

ORDEN de 25 de junio de W¡3 I'or In que se- actitn
Lizan las retribuciones coIHpleme'nto.l'ias deL personal.
sanitario de la Seguridad S().CiOb por asistencia a
desplazados.

l1ustrisimos seilares:

El artículo 33 del Estatuto Juridico dd P(,rsonal Médico de 1[1
Seguridad Socia.l, aprobado 'por Dem"elo 3160/1966, de 2:~d-e· di
ciembre' y el artículo 97 del EstatutQ de Personal Auxiliar Sa
nitario Titulado y Auxiliar de Clínica de le, Seguridad Social
prevén un sistema de retribución cptnplementaria por la asis·
tencia sanitaria a los beneficiarios despla:z;adosde su tesidench
habitual.

La determinación de la citada retribución ha, continuado tea
Hzándose, de acuerdo con las normas que- sé contentan eu la
Orden de 28 de marzo de 1966, a la que expresamente se remite
el artículo 97 del Estatuto últimamente citado.

No obstante, la nueva ordenación de- la asistencia sanitaria
de la Seguridad Social por la Ley de 21 de abdl de 196~ y el
Decreto 2766/1967, de 16 de noviemhre, por el que se dictan
normas sobre prestaciones de asistencia .sanitaria y ordenación
de los Servicios Médicos en el Régimen General dB la Segl.lridad
Social, hacen necesario revisar la ordenación de la prestación
de asistencia sanitaria a los beneficiarios. desplazados del lugar
de su residencia, perfeccionando el !;lj¡.;tcma de retribución del
personal sanitario, para acomodarlo al incremento que esto':í
servicios asistenciales han ex:perimetitado e.i'ideterminadas zonas
geográficas.

Por ello,' en virtud de las atribuciones qUE: tiene ('ollfel-idas
por la disposición final· del Decreto 2766/1967,<Je 1-6 de I10viem
bre, y el articulo 2," del Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta. de la Direcdon GrAneral de la
Seguridad Social, ha tenido a bien disponcr,

Artículo 1." Los beneficiarios de la asistcncin sU!li[aria de!
Régimen General de la Seguridad Sodal podrán percibir las
prestaciones de dicha asistencia en los supuestos de desplaza·
miento temporal fuera de su residencia habitútiJ, cualquiera que
sea el motivo del desplazamiento, para lo cual deberán proveerse
de la oportuna documentación, que- les será l~xpedjda; gratuita
mente, por el Instituto Nacional de Pn"visióf.L

Art. 2.1> El personal sanitario de la Segui'idfid Social no -com
prendido en el artículo 3." de la presente Orden, que actual
mente venía percibiendo la retribución oomple:ment.aria por
asistencia a beneficiarios desplazndos confínuaI'á perCibiendo
dicha retribución en la cuantía dete-rnlinHflü pAra lá misma en
la Orden de 28 de marzo de 1966.

Art. 3.1> 1. El personal sanitario de la Sl'guridfld Social re·
tribuído mediante el sistema de coeficienhl, percibirá retribu·
ción complementaria por asistencia a desplaz:«dos por el sistema
de ..acto médico con arreglo a tarifas~, previsto en e') artícu
Jo 30.1.5 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Segu
ridad Social de 23 de diciembre de 1966; o por el de ..acto pro
fesiona},., de acuerdo con lo establecidó :en eJ númecro ,3 del
artículo 88 del Estatuto de Personal Auxilíartitl.ilado y Auxi
liar de Clínica de la Seguridad Social de 26 de abril de 1973.

2, Cuando la retribución pOI" acton1tdico o neto profesional
correspondiente a un trimestre natural s-ea inferior· á la can

tid-ud Jlia que hubiera de abonarse por dicho trimestre, de
acuerdo con el articulo 2, el personal a que se refiere el número
anterior percibirá, en todo caso, la citada cantidad fija. en
lugar de lag procedentes wr acto médico o profesional.

DISPOSICION FINAL

Se fucultn a la Dirección General dela Seguridad Social para
adoptar las medjdas que estime neces.arias en aplicación de lo
dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor el dia 1 de
julio de 1973.

Lo digo a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dio5 guarde a VV. IJ.
Madrid. 25 de junio de 1973.

DE LA FUENTE

Jlw,l.risj¡nü~ 5,'"ñores Subsecretario y Director gen€ral de la
Segurid"d Social de este Mini.stN-Ío

OTiDEN de 10 de julio <le 1&1/3 sobre determinación
de ID composición num(iri((¡ de los cupos a efectos
de /a Asistencia Sanitaria de la Seguridad Sociul,

Ilu<;lJ"isimos sel'1(¡re;:;'

El articulo 111 de la Ley de la Segul"id:ld Social de 21. dc
abril de 1006 determina, a efectos de la ordenación de los Ser,
vicios Sanittlrios, que corresponderá un Medico general H c~df{

cupo base de titulares o, en su ca50. de beneficiarios y que el
número dé especialistas. guardará relación con el de MediCas
generales, cuando así lo aconseje la Nganización de la Asisten
cia Sanitada. El número 3 de dicho artículo atribuye al Mi
rüsterio de 'Trabajo, a propuesta del lnstituto Nacional de Pre
visión, la determinadón de la cpmposicíón numérica de los cu
pos 0038, y en el número 5 faculta a este Ministerio para dic
tar las disposiciones de' aplicación,

El aumento progresivo delcumpo de aplicación de la Segu
ridad Social aconseja modificar dichoo nlpos teniendo en cuen
ta la proporción creci€nte de población protegida, respecto de
la población total.

En su virtud. a propuest.a del Instituto Nacional de Previsión
y de la Di recelón Gentwal de' Seguridad Sodal y previo informe
dd Consejo General de los Colegios OEdales de Médicos. c<;(ü
Ministerio de Trabajo ha tenido a bíen disponer:

Artículo l." Cupo base de Jdedic/f)(J General.-EI cupo base
de Medicina General sera de setecientos cincuenta titulares da
derecho a la asistencia sanitaria

ArL 2.° Cupo de E8pecialidadeH,~,Loscupos de titulares de
tCnninantes de las plazas de Especi'jjjufj.des Médicas en los "u
puestos a que s.e refiet'e el número 2 del articulo 43 del Decrl'lo
2766/1967, de 16 de noviembr1':. serún los síguientes:

Especialidades del primer grupo: Doce mil sdsclentos noventa.
Especialidades del s0gundo grupo: Veinticinco mil trescif'll

tos ochenta.
ESPBCi<o\lidddr:c. riei :creer gnlfw' ej'\( uenla núl sel'ecientos ,"l'

(('ola.

Arl. 3." ('¡¡POS rná __dm{)s,~~Se eni,'ndel'ú por cupo mú:dmo pj

que rnsu!te (k incremenTar cada unü de I(:S cupos base de ;vh'
dico GL'l1l'T<l;í en un 3:>, por 100.

Art 4,<' .Aftera-ei01l del mÚJH:'rf) ,."( D.'a;nls-1. El Humenlo
del número de titulares del derecho a ih prestación de a:siskn·
cia sanitaria en unu df¡-a equivalen!e aun cupo base de M"di
cina General determinara la creatyll1 de una nueva plaza

2 La disminución del número de titulares del derecho a In
prestación de la ~sjstencia sahitaria en la misma proporción S('

úf\Jada en el número anterior detenninf\ni la reducción de las
plazas que ronespondan, a cuyo ercen se amortizaran cuundo
queden vacanttls por cualquier causa

3, En los supuestos a que se refiere 01 número dos del ar
ticulo cuarenta y tres del Decreto 2766/1967, de 16 de noviem"
bre, el aumento del nlimeta de titulares del derecho en una ci
fra equívale:nle a un cupo completo de \.1I1a especialidad doter
minará la crenctór1 de una nueva plaza. Eh el caso de que actúe
en el sector un solo especialista, se creará otra pla¡a cuando el
número de titulares exceda en Hn 50 por 100.

4 ExcepCionalmente, cuando se considere nece~arío CJl haSf'
El las necesidades de ta asístencía, se podrá contratar Especia
listasen una deterrninada unidad ¿\Li<;tpncial con jndepBndencja
del número de plazaq (le Médicos G",'I1i'r'ules o de los cupos exis~

ten tes en la mlsma. en cuyo uu=io dichos Especialistas no cu
brirán phlza
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Art. 5.0 Especialidades de Pediatría y Tocolugia.-Los cupos
de las especialídades siguientes, quedan establecidos, pr-ovisiow

nalmente:

Pediatría Puericultura de Familia, Dm; mi] doscientos cin·
cuenta.

Tocología: Once mil quinientos veinte

DlSPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seg~.lrid8.d Social para
resolver cuantas cuestiones puedan plan¡~",irse pHCa la aplica
ción de lo !iispuesLo en la presente Orden

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a. VV. 11.
Madrid, 10 de julio de 1~73.

DE LA FUENTE

·IImos. Sres. Subsecretario y Director- g0nt~iaJ de la Seguridad
Social de este Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de
mayo de 1973 sobre caracteri:sticas técnic<Ls que
han de cumplir las Iucesymarcas de navégación
instaladas a bordo de los buques y embarcaciones
mercantes nacionales.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada.
eh el ..Boletín Oficial del Estado. núinero 137, de fecha 8 de
junio de 1973, páginas 11595 a 11597, Se transcrihe a continua
ción la oportuna rectificación:

En el encabezamiento del anexo que $(.'\ cfta, segunda y ter-
cer' líneas, donde dice: » Buques y e-mban.:adiones mercanti~

les .... , debe decir: ..... Buques y emoarCacion(·s men:antes ...• ,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 14(}911973, de 5 de ¡ulio, por el que se
crea la Dirección General de Sel"vicios en la'S-ub·
secretaria 'del Múú.'>terio de ln(nnnación y Turismo.

das a las distintas áreas de acción del Departamento, tanto en
la esfera de la Administración .Central como de la periférica
e institucional, aconseja, para lograr \lna mayor agilidad opa..
nüiva., ajustada a las actuales necesidades funcionales. crear
un:'1> Dirocc1ón General de Servicios; de esta forma se establece
una unidad superior que, al tiempo que integra la gestión da
;u"unros económico-administrativos, de personal, de inspección.
rle obras e inmuebles del Ministerio y de sus servicios provin
':iales y de recursos, supono la existenda de un .írgano de per
rrumentú y directa cooperación y asishmCia al titular de la Sub·
secretaria, Cerno consecuencüf de dicha creación, parece con..
veniente agrupar las unidad-es de informe- y asistencia técnica
en el órgano adecuado de la Subsecretaría.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y
l'urismo, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, de
conformidad con lo previsto en el artículo ciento treinta, dos
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y previa delibe"
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de
íulio de mil nove-cientos seten~a- y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. Se crea en la Subsecretaría del
Ministerio de Información y Turismo la Dirección General da
Servicios, a la que quedarán incorporadas las Subdirecciones
Generales de Personal, Inspecoión General, Inmuebles y Obras.
Oficialía Mayor y los Servicios de ]J~legaciones Provinciales
y de Recursos.

Dos. ElSubsecretano del Departamento podrá delegar en
el Director general de Servicios todas aquellas funciones pro~'

pias que estime convenientes.

ArtiCulo segundo.,..-En el Gabinete de Estudios de la Subse~

cretaria se integrarán el Servicio de Informes y la Oficina de
Supervisión de Proyectos.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Información 7 Tu..;:
risroo, previa aprobación, en :su caso, de la Presidencia del
Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el articulo ciento trein'"
ta, dos de la Ley de Procedimiento Administrativo, se dictarán
las disposiciones precisas para la aplicación y desarrollo de Jo
que en este Decreto se establece.

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda se habiliter
rán [os créditosqua se esUmen necesarios para el buen fun~

cionamiento de la Dirección General que por esta disposición
se C(0.8.

Articulo quinto. ~~ Quedan derogadas cuantas disposiciones
del mismo o inferior rango se opongan a lo previsto en este
Decreto,

A.si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. cinco do julio de mil novecientos setenta. y tres.

FRANCISCO FRANCO
La gran diversidad Y.- volumen de bs fun ;')11(\' atribuidas a la '

S
h M l' fj :\Lni';!,lll de ln!o¡';\ldción y l\¡rbmo,

u'Jsecretaría. del inislerio de Inform.aci0H y Turismo. refeJ'Í~ lFRNA~[)O LL".iAN y ZOHO

tI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 27 de junio de 1013 por la que sa
nombra al Teniente de Infanteria, E. A., don Ma
nuel Casado Corral, Adjunto de Seguntfu del Ser
vicio de Información y Seguridad de Sahara.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 'as disposiciones vigentes, ha tenido a bien nombrarle Adjunto
ne Sc-gunda. del Servicio de Información y Seguridad de la
'Provincia de Sahara, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás
remuneraciones reglamentarias,descuerdo con lo dispuesto en
la legiSlación vigente. casando en el destino que venía desempe
ñando en la Policía Territorial de la expresada. provincia.

Lo' que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ L muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1973.

lImo. Sr,: En atención a las circunstanclas qt~é concurren en
el Teniente de lnfameria, E. A., don Manuel' Casado Corral,

Esta Presidencia del Gobiemo, de conf.:mnidad con la pro
puesta de V. l., y en uso de las facultades conferidas por

GAMAZO

llmo_ Sr, Director general de Promvcián de Sahara.


